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PARTE OFICIAL

•Bl COÚO DE EMTBtt

8< S . Don Alfonso XIH (q. D. g.), 
iK '̂lmRninA Dofia victoria Eugenia y 

SB. AA. m t .  el Prlndpe de Asturias é In* 
f  Wtes Don JTalme, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, ecnlinúan sin novedad en 
ip  importante salad.

i)e igpDUil benedoio dls&után las demás 
|¡ ( ^ n a s  áe la Augusta Eeal Faipilia.

m i p i o  DE LA GOBEMClOr

REALORDEiN 
La Jun ta Central del Censo electoral, 

f)n vistn de consulta de e^te Mjinisterio 
para la ejecucl($i} de la Ley de i i  de Ju 
lio último, se ha servido emitir el si
guiente dictamen:

«Excmo. 9r.: Vista la Real orden de ese 
Ministerio fecha 26 del actual, por la que 
se interesa qúo la Junta Central del Cen
so actúe dentro dq su competencia para 
Hue .se realic^^n los actos necesarios A la 
ejecución de la Ley especial de 11 da Ju . 
lio ú |tim 0 | sobre reorganización adminis 
trativa y representación en Cortes de las 
teláis CajD|riî ^̂ ^̂  de que, con^tituyén* 
dbse las ju n tas  provinciáies del Censo de

las Secciones independientes á que se re
fiere el artículo 9.  ̂de dicha Ley, pueda 
cuanto antes, y dentro de los plazos séña- 
iados en ella, precederse ú la elección de 
Diputados á Cortes en los distritos de 
nueva creación de las mencionadas islas» 

^Teniendo en cuenta, como tan acerta- 
dementé se dice en la Beal orden, qüe 
por virtud de lo dispuesto en ia  Ley es
pecial de que se tr^ta, no es necesario 
elegir nuevas Juntas municipales, por
que estos organismos ya están constitui
dos y funcionando en todos los Ayunta- 
nüeutqa de Canarias; que tampoco es pre 
Hiso formar otro Censo distinto del rec- 
lificado defüaititaméhte en el corriente 
afio, que acaba de publicarse con fecha 
1,® de Septíembre^rókimo pasado, pues
to que ese Censo está confeccionado con 
absoluta separación de términos y distri- 
tos m qnidpa^s y Secciones electorales; 
que asimismo es innecesario proveer los 
cargos de Presidentes y Suplentes de 
Mesa que yiai se hallan designádoa para el 
|)ienío en curso, ni tampoco confeccionar 
otras iistas de grüpos dé electores para 
la désignación de Adjuntos y sus Suplen
tes con motivo de las elecciones que han 
dé rea.liaárse, púesto que las que rigen 
actuaiménte han de estar en vigor hasta 
fin de Diciémbre próximo en los mismos 
términos, dtótritos municipales y Seccio
nes á que hoy corresj^oñden; y 

»Úbhilde¿ando, por tainto, qüú Ift iiro-

püésta que está Junta Central debe haéér 
al Gobierno de S. M. queda réduoida ú ü1- 
ca y exclusivamente á determinar la o r
ganización y constitución de las Juntas 
provincialés dél Censo que independién- 
témeñte tieiien que establecerse y debm 
actuár en las elecciones de Diputados á 
Cortes qué han de llévárse á efecto por 
virtñd de la Ley do 11 de Julio último ya 
citada, á cuyo fin es necesario tener pre
sentes las prescripciones dé la léy fílea- 
tbral, én la parte dél artículo 11 dé la 
misma referenté á la formación y íuncio - 

I naniiento de las Juntas provinciales de 
¡ lás Secciones de Baleares y  Canarias; lá 

Real Orden de 26 de Agosto dé 1907, que 
ordenó y regló la ooúátitiioión de las Ju n 
tas Central y provincialés del Censo, y 
los acuerdos dictadoá por la citada Junta 
Central, y en especiál el que adoptó en 
su sesión dé 18 de Mayo do 1907 apUcan- 
do á la deÉgnación dé Vicepresidente da 
las Sécciotíes de Baleares y Canarias, 
donde no háy Universidad, Instituto ni 
jun ta  provincial de Reformas Sociales, 
el prihcipio da la elección establecido 
por el artículo 11 de la Ley en lo relativo 
á la segunda Vicepresidencia de las Juit- 
tas municipales del Censo, 

vLa Juntá Céntral, entendiendo qtte co
rresponde al Gobierno de S. M. díótálriás 
disposiciones necesarias para la éÓíiÉti- 
tución de las provinciales en las Se6Clo- 
ils'iMépendiénteadréadht

/:<!

. m

■ ' m
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por la Ley de 11 de Julio último, ha acor
dado en su sesión de hoy informar á V« E. 
en los términos concretos siguientes:

»1.° Debiendo constituirse cuatro nue
vas Juntas provinciales del Censo en las 
Secciones independientes de San Sebas" 
tián de la Gomera, Valverde, Arrecife y 
Puerto de Cabras, correspondientes á Iss 
islas de Gomera, Hierro, Lanzarote y 
Fuerteyentura, respectivam ente, con 
arreglo á le  m odado en el artículo9.® 
de la Ley de 11 de Julio úitimó, los Se
cretarios de las actuales Juntiis provin
ciales de lás Seociohes de Santa Cruz de 
Tenerife, por las que hace á las de Go
mera y Hierro, y de Gran Canaria, por 
lo que respecta á las de Lanzarote y Fuer- 
teventura, désglosarán de sus Archivos 
toda la documentación electoral correé- 
pondiente á cada una de Iss nuevas Jun
tas provinciales y la entregarán con las 
formalidades y separación debidas á los 
Secretarios de estas últimas inmediata
mente que se hayan ;Oonstiiuí4p, i ^  
yéndose en esa entrega, como es natural, 
la s  listas definitivas de electores que 
constituyen el Censo rectificado en el año 
corriente publicado con fecha de Sep
tiembre próximo pasado, así como las 
listas de grupo á que se refiere el artícu
lo 33 de la vigente ley Electoral, y de las 
cuales están designados los Presidentes 
y suplentes de Mesa para el bienio en 
curso, y en su día se designarán los ad 
juntos y sus suplerites,

, Las Juntas provinciaies da Jasf, 
Secoiones que han de establecerse como 
de nueva creación en San Sebastián de 
la Gomera, Valveráe, Arrecife y Puerto 
de Cabras, serán presididas por los Jae
céis de primera instancia de las localida
des en que los hubiere, en armonía con 
lo mandado en el párrafo 7.® del artícíi 
lo 11 de la ley Electoral, y donde no, por 
no haberse establecido aún aquel orga 
nismo judicial de nueva creación, pudie
ra disponer el Gobierno de S* M. acudién* 
do á una necesidad apremiante que| el 
servicio público demanda para dar cum
plimiento á la ley especial citada, que 
interinamente sea desempeñada esa Pre<. 
sidenoiapor el Juez municipal, que en 
circunstancias normales y en casos de 
licencias ó vacantes funciona como Juez 
de primera instancia interinot siempre 
que dichb Juez municipal no desempeñe 
la Presidencia de la Junta municipal del 
Censo, pues en este caso pudiera enco 
mendarse provisionalmente la  de la pro^ 
vlncial al ex Juez municipal á quien co
rrespondiese, según el orden establecido 
en la ley Orgánica del Poder judicial, y 
en el firtimo extremo, y si no los hubiese, 
á un Juez do primera instancia ó á un 
Magistrado de ía Audiencia.

Teniendo en cuenta que el senti
do y espíritu de la ley es el de alejar de 
todas las operaciones electorales á las 
Autoridades administrativas, y que en 
^^mbio encomienda á las júdipiales las

* presidencias de los principales organis
mos por la misma ley creados, y que en 
estos principios se inspiró también el 
Gobierno de S. M. al dictar la Real orden 
de 28 de Agosto de 1907 para la primera 
constitución de las Juntas, entiende la 
Central que el Presidente de la Audien
cia Territorial de Canarias es el llamado 
á ordenar á los que, con sujeción á la ley 
Electoral y á las reglas á que se ajusta 
este informe, deben presidir las Juntas 
provinciales de las cuatro Secciones in 
dependientes de nueva creación, para 
que éstos, bajo su responsabilidad, las 
constituyan el día que el Gobierno de 
S. M. se digne señalar, y procedan las 
mismas á réalizar las opera<3ipne8 electo
rales que las atribuyo la ley y las dispo
siciones dictadas para su éjecuMón, sin 
perj Uício de que después de constituidas 
en el plazo que se fija en el número 7.®,, 
se interpongan por los que se consideren 
agraviados, y se resuelvani las reblama- 
ciones que á su derecho conviniere.

»4.® Serán Vocales de las Juntas pro
vinciales de dichas Secciones si, como es 
lógico suponer, no existen en ellas ni los 
organismo^ docentes ni el Jefe provin
cial de Estadística que determinan los 
números 1.® y 5.® del apartado del artícu 
lo 11 do la ley oorrespondiénte á lás Jun
tas provinciales:

El Decano del Colegio de Aboga
dos, si éstos estuvieren colegial^os, y en 
otro caso, el Abogado con más afios de 
ejercicio en Ja profesión, residente en la 
localidad, entre los que paguen la pri
mera cuota.

»6) El Decano del Oolegio Notariál, ó 
el Notario más antiguo ó con residencia 
en la localidad, ó el que existiere si sólo 
hubiera uno.

»c) Los Presidentes de Sdciedades 
Económicas de Amigos del País, de Cá
maras de Comercio ó Agrícolas, de Ca
bildos, Hermandades ó Asociaciones de 
propietarios, labradores, ganaderos, co
merciantes, industriales mareantes ó pes
cadores, de Ateneos, Academias, Liceos y 
otras Agociaciones análogas para fines de 
cultura intelectúál y de Sociedades obre
ras 6 patronales, con tal que todas éllss 
estén domiciliadas en la localidad en que 
ha de establecerse la Sección de la JUnta 
provincial, debiendo tenerse presente él 
acuerdo de la Junta Central de 28 de 
Septiembre de 1907, según el cual, donde 
no hay individuos de las clases que de
termina la Ley, las Juntas del Censo síé 
constituirán sin la represenfcáciÓn de esas 
clases.

»5.® El día que el Gobierno de S. M. Se 
digne señalar, se constituirán las Juntas 
provinciales de las cuatro nuevas Seccio
nes á que se refiere el número 1.® de esta 
propuesta, previa la citación délos Voca
les propietarios y Suplentes á quienes 
corresponda formar parte délas mismas, 
y en la Sección que á tgl efecto se cele
bre, la Junta provincial elegirá uno dé

sus individuos para el cargo de Vicepre
sidente, según así lo acordó la Junta 
Central del Censo en su reunión de 18 de 
Mayo de 1908, por lo excepcional de la 
constitución de las provinciales de Ba
leares y Canarias, haciendo aplicación á 
falta de otros preceptos legales, de lo es
tablecido en el artículo 11 de la Ley, en 
lo relativo á ía segunda Vioepresidoncia 
de las Juntas municipales.

»6.® E a la miama S acción de con ¿t i tu - 
ción de las Juntas de las Secciones inde
pendientes de nueva creación dphídé no 
hubiere Juzgado de primera instancia é 
instrucción, se designará por la Junta 
otros de sus Vocales, para que interina
mente ejerza las funciones de Secretarlo, 
hasta que se cree y funcione el organis
mo judioialicorrespondiente, y entre en el 
desempeño de tal cargo el de gobierno 
del Juzgado de primera instancia respec
tivo, en armonía con lo mandado en la 
regla 19 de la Real orden de Í6 de Sep
tiembre de 1807; y ^ ¡ ^

>7.® Si contra las designación os da 
Vocales propietarios y Supkntéé, lo rnis- 
nio que de Presidentes interinos^ se en
tablase alguna reolamación, ésta debe in
terponerse para ante la Junta Central 
dentro de un plazo de tres díi â,;Cputá4|>̂ f̂  
desde el siguiente al de la constitución 
de las Jnntás, debiendo *mqaer r  
ción deflíiitiva; Jo inás rápidamehto^p^^^^  ̂
ble, que se comunicará í©légrij|cai^ 
al Presidente de la Junta provincial déla  
Sección á quien corresponda, á ñn de que 
no sufra dilación alguna la ejecución de 
la Ley especial da 11 de Julio en cuanto 
á la convocatoria de elección de Dlp îita- 
dos á Cortes en los distritos que la mis
ma Ley ha creado.> v

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confornaárse con el preinserto dictamen, 
que deberá ejacutarsé én todás súé' pár* 
tes por las entidadfs, al efecto sefiatadás 
©n el mismo, fijándose el día 15 del pre
sente mes para la cohsiitución de las 
nuevas Secciones de la Junta provinciáí 
del Censo que se ©fetablecen en cumpli
miento de la Ley de 11 de Julio último.

De Reál orden lo digo á V. I. pará bH 
conocimiento, ejecución y el más urgente 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Noviembre de 
1912.

BARROSO, 
Señor Presidente da la Junta provincial 

delOenpo y de la Audiencia Territo* 
rial de las islas Canárias.

^ m  F O fflT o

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Siendo nécesarié llevar S 

cabo una enérgica cámpañá dé otoño é 
invierno contra la plaga dé lángostá eh 
las provincias que se encuendan invadi
das, al objeto de procurar su exfinc^ón 
completa, realizanído los trabajos de ©S;
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carifloaoión que en igual época de años 
anteriores dieron excelente resultado, 
según consta en las Memorias formula
das Últimamente por los Ingenieros Je 
fes de las secciones agronómicas, es pre. 
«iso recordar á los Go bernadores civiles 
exijan á las Juntas locales de extinción 
el cumplimiento de la vigente ley de Plá 
gas del campo de 21 de Mayo de 1908, de
biendo ser roturados ó escarlfleadcs tan 
«61o los terrenos que dentro de las fincas 
se encuentren invadidos, y con este ob
jeto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner;

1*® Que por los Gobernadores civiles 
délas provincias de Albacete, Almería, 
Avila, Badajoz, Cáceres, Cáliz, Oanaria # 
Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Huelva, 
Jaén, León, Madrid, Málaga, Salaníáncs» 
Sevilla y Toledo, se recuerde á las Juntas 
locales de extinción cumplimenten exac
tamente la Real orden de esta Ministerio 
de 28 de Junio último.

2 ® Que se exija á las precitadas Jun
tas locales de los pueblos invadidos la 
formación de los presupuestos que deter* 
minan los artículos 70 y 71 da la Ley, 
para el caso en que los propietarios no 
hagan por su cuenta las operaciones de 
extinción; y

3.® Que quedan autorizados los Go
bernadores oiyilés para imponer Jas mui
das que la Ley prescribí^ á cuantra no 
presenten la s  correspondieT^tés d^nun 
cias y se compruebe posteriormente la 
existencia del germen de laogosta.

De Real orden lo comunico á V. I. para, 
BU oorociüiionto y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos áñoa. Madrid, 31 de 
Octubre do 1912. v v ,

. . . .y iL L A ^ ^
Señor Director general de Agricultura,

Miñas y Montes.

11 Concejo Superior de Emigración, 
CúmpUéndó con lo préceptuado por el 
at*tícü|p^9 dejl R,eglamen^^
21 dé piciernbre de 19Q7, so ha dirigido á 
este Ministerio, iniciando la con vocatoria 
de las elecciones de Vocales y Suplentes 
que han de Tepréeeñtar en el seno de 
aquel organismo á loa obraros, á los na
vieros y armadores y á los consignata- 
rios.

En su virtud, y de áeuertó  lo pro
puesto por el ConsejoSüp , -_ , ,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente;

1.® Con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 8.® y 59 de la ley de Emigra
ción y en el capítulo 2 ° del Reglamento 
provisional para su ejecución, se convoca 
á las elecciones de los Vocales y Suplen
tes que han de representar en el Concejo 
Superior de Emigración á las Sociedades

' obreras, á los navieros y armadores y á 
los consignatarios*

2.® La elección de los cuatro Vocales

y cuatro Suplentes representantes de las 
Sociedades obreras se sujetará á las s i
guientes reglas;

Primera. Antes del 16 de Noviembre, 
las Sociedades obreras legal mente cons
tituidas se reunirán en Junta con objeto 
de designar un compromisario de entre 
los individuos pertenéoientf s á la Aso
ciación.

El Presidente de ésta extenderá la cre
dencial del designa o y comunicará el 
nombramiento ai Gobernador civil de la 
provincia antrs del 18 dé Noviembre.

Segunda. Los Gobernadores civiles, 
antes del 22 de Noviembre, harán publi 
car en el Boletín Oficial la lista de las So 
el edades y Asociaciones que hubiesen 
elegido compromisario y los nombres de 
los dx^signados por cada una de aquéllas; 
al itíismo tiempo convocarán á los com 
promisarios elegidos para que el 5 de Di 
ciembre, á Ja hora que se Sí ñale, concu
rran á i a capital de la provincia para ha
cer la elección de Vocales y Suplentes.

Si alguno de los compromisarios no 
tuviera medios ó no se hallase en condi' 
dones de poder concurrir á la capital de 
1?? provincia el día dé la elección, podrá, 
con anuencia de la Junta directiva dé la 
Sociedad que le hub-era elegido, delegaf 
en algún afiliado ó eíi el compromisárlo 
de alguna deJa?? Sociedades 6 Asociaclo 

, nes,.. análQgtS.,
y residentes en la mUma; esta delegación 
s^ comunicará por la JuTita directiva en 
tienipo hábil al Alcalde de la capital y al 
interesíido. '

Tercera. El 5 de Diciembre se reuni 
rán los compromisarios, bajo la presiden
cia del Alcalde, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de la capital de la provin
cia y procederán á la elacpióp; ésta será 
póblica y por papeletas firmadas, y cada 
pápeleta no podrá contener más que un 
solo ypto para Vocal y otro para Su
plente.

Verificados la votación y el escrutinio, 
sé levantará acta por duplicado, en la 
que se hará constar el número ,de votos 
que haya obtenido cada candidato, el 
nombre de las Sociedades ó Asociaciones 
á que córrespónáán esos votos y las pro
testas que se hicieron. ^

Uno de los ejemplares del acta so en
viará sin demora al Gobernador civil, 
quien el 6 de Diciembre lo remitirá di* 
rectamente, y en pliego certificado,, ap 
Presidente del Consejo Superior de Emi
gración, quédándo el otro ejemplar a r 
chivado en la Alcaldía.

3.® La elección da los cuatro Vocales 
y los cuatro suplentes que han de repre
sentar á ios navieros y armadores, se su
jetará á das siguientes reglas;

Primer». Oón arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 8.® de la Ley y 44 del Re
glamento, serán electores para la elec
ción de dichos representantes los navie
ros y armadores que hayan obtenido la 
autorización que establece el artículo 22

de la ley citada, y elegibles los españolea 
mayores de edad que no estén procesa
dos ó sujetos al cumplimiento de con
dena.

Segunda. Los navieros y armadores 
que tomen parte en la elección enviarán 
el boletín á que se refiere el artículo 45 
del Reglamento, antes do las doce de la 
noche del día 14 de Diciembre, fecha y 
hora en que quedará cerrada lavot.^cióñ; 
no admitiéndose ninguno de aqueDoa 
boletines después de la hora citada.

Tercera. El boletín de votación con
tendrá:

a) El nombre del candidato propie
tario.

h) E l  nombre del candidv'to suplente.
c) El ncmbre del elector, naviero ó 

armador, y su firma.
d) El sello de la Compañía que repre

sente.
El boletín se incluirá en un sobre la

crado, en cuya cubierta se escribirá:
«Consejo Superior de Emigración, —' 

Elección de Vocales repres.entantes de 
navieros y armadores^, y la firma del 
elector.

Este sobre se incluirá en otro, que se 
dirigirá certificado, en caso de remitirse 
por correó, a! señor Presidente del Cour 
sejo Superior de Emigración.

4.* La elección de los cuatro Vocales 
y los cuatro Suplentes que han de repre
sentar á ít s consígnatarlos se sujetará á 
Jas siguientes reglas;

Primera. Con a r r e g lo  á lo dispuesto 
en el artículo 8.° do la Ley y 44 del Ré- 
glamenío, serán electores para la elec
ción de dichos representantes los consig- 
nafarios que hayan obtenido la autoriza
ción que establece el artículo 23 de la 
Loy, y elegibles los españoles mayores 
de edad que no estén procesados ó suj©" 
tos al cumplimiento de condena.

Segunda. Los consignatarios que to
men parte en la eleccióü enviarán el bo- 
Í6tín á que se refiere el artículo 46 dei 
Reglamento antes de las doce de la no- 
cha del día 14 de Diciembre, fecha y hora 
en que quedará cerrada la votación, no 
admitiéndose ninguno de aquellos bole
tines después de la hora citada.

Tercera. El boletín de votación con
tendrá;

a) El nombre del candidato propie
tario.

b) El nombre del candidato suplente,
c) SI nombre del consignatario elec

tor y BU firma^ ^
El boletín sé incluirá en un sobre la

c ra d o , en cuya cubierta sé^escribirá:
«Consejo Superior de Emigración.— 

Elección de Vocales representantes de 
consignatarios», y la firma del elector.

Este sobre se incluirá en otro que se 
dirigirá, certificado, en caso de remitirse 
por correo, al señor Presidente dei Con
sejo Superior de Emigración.

5,® Conforme á lo dispuesto, en el ar
tículo 41 del Regiamonto, la Secretaría
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^emvsLl del Oonsejo Superior hará el re
asumen de la eleoción para ser sometido 
*1 Consejo en pleno.

En este resumen se hará constar:
Primero. El número de Sociedades 

Qbreras, por provincias, que hayan to
mado parte en la elección de Vocales y 
Suplentes, representántes de aquella cla
se, y el número de votos que haya obte
nido cada candidato, consignándose las 
Sociedades ó Asociaciones á que corres
pondan dichos votos.

Segundo. El número y nombres de 
los navieros y consignatarics que hayan 
tomado parte q'a la elección de Vocales y 
Suplentes de sus clases respectivas.

Tercero. Las protestas que se hayan 
presentafio.

Cuar to. Las dudas que pudieran sur- 
g ír ^.on motivo de alguna eleoción.

El día 16 de Diciembre se reunirá 
^1 Consejo Superior de Emigración para 
hacer el escrutinio de la elección y la 
Iproclamación de los Vocales y suplentes 
que resulten con mayoría de votos. En 
^sta sesión se dará cuenta por la Secre
taría general del resumen de la elección 
y  de las protestas presentadas si las hu
biere, las cuales, así como cualquiera 
duda que pudiera ocurrir, serán resuel
tas en elacstopor el Consejo antes do pro
ceder al escrutinio. Este comenzará por 
los Vocales y Suplentes representantes de 
laclase obrera, proclamándose elegidos 
acto seguido los candidatos que resulten 
oon paypría de votos. Inmediatamente

procederá á abrir los sobres que con
tengan los boletines de votación de los 
navieros y armadores, y proclamados los 
que resulten con mayoría, se procederá 
«n la misma forma á hacer el escrutinio 
<de los representantes de los consignata- 
Yios. Cualquier duda que pudiera surgir 
al ser abierto s los sobres mencionados 
será resuelta en el acto por el Consejo.

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 47 y 53 del Eeglamento, en caso de 
empate se procederá al sorteo en el mis 
pu» acto.

7.® Hecha la proclamación, el Conse
jo, en término de tercero día, dará cuen
ta al Ministro de Fomento para que de
clare Vocales y Suplentes elegidos por el 
Consejo Superior de Emigración en la 
representación correspondiente á los que 
liayan sido proclamados.

8.° A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 42 del Reglamento, el cargo de Vo
cal electivo, propietario ó suplente, du
rará cuatro años, y el de Suplente requie

re como condición indispensable la resi
dencia en Madrid.

9.* Esta Real orden se publicará en la 
G a c e t a  DE M a d r id , y  los Gobernadores 
civiles la harán publicar también en los 
Boletines Oficiales tan pronto como llegue 
á SU conocimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1912.

VILLANUEVA.
A los Gobernadores civiles.

MIKilSTUCIÍH CEHm

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
B ire c e ié s i  C ren e ra l d e  lo s  R e s r is t ro s  y  d e l  UTotariado.

Se hallan vacantes los siguientes Registros do la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

Vivero.. . . . . . . . . . .
Motilla del Palan

ca r  .......
R o a . . . . . . . . . . . . . . .
Estepona.. . . . . . . .
Almadén.  .
Oervera del Río Al

hama .
Torrelaguna. . . . . .
Fonsagrada...........
Agreda................
C o r ia . . . . . . ...........

AUDIENCIA

Coruña..

Albacete 
Burgos.. 
Granada 
Albacete.

Burgos.. 
M adrid.. 
Coruña.. 
Burgos.. 
Cáceres..

Clase.

4.*
4.*

4»

4.»
4.»
4.»
4.»
4.»

TURNO DE PROVISIÓN

Regla del citado artículo

I d e m . . . . . . . ........... .
Id e m . . . . . .  ....... .
Idem......................... .
Idem................ ...................

Id e m ... . ............. ..
I d e m . . . . . . . ............. .
Idem............................. .....
Idem     i   ............. ...
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FIANZA

Pesetas.

1.250

2.125
1.250 
1.Í25 
1.000

1.125
1.250 
1.000 
1.000
1.125

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Octubre de 1912.=E1 Director general, Fernando Wey 1er.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n b s e e r e ta r ía .
Vistas las instancias de varios aspiran

tes á ingreso en las Escuelas de Veteri
naria, que solicitan, unos, que se les exi
ma del grado de Bachiller, exigido por el 
Real decreto próximo pasado, y otros, 
que se les j^ermita estudiar la carrera por 
el plan antiguo, alegando todos ellos que 
tienen derechos adquiridos, ó porque 
principiaron á estudiar en el Instituto las 
asignaturas exigidas al efecto por Real 
orden de 30 de Septiembre de 1896, ó ya 
por tenerlos aprobados, si bien no se han 
matriculado en Septiembre último, ó 
bien por hallarse en el caso de aquéllos á 
quienes, con anterioridad al Real decreto 
de 27 de Septiembre próximo pasado, se 
les validaron para Veterinaria ciertas 
asignaturas aprobadas en otras carreras:

Considerando que sólo tienen dere
chos adquiridos en una carrera los que 
ya la principiaron, pero no los que hayan 
hecho esttidlos en un grádo anterior de 
la enseñanza, pues que de otro modo pu 

dieran hacerse arrancar todos los dere
chos académicos desde la Escuela pri
maria:

Considerando que los solicitantes ni 
aún sé han matriculado en Septiembre 
último en el primer curso de la carrera, 
no estando, pues, ninguno de ellos com
prendido en la Real orden de 12 de los 
corrientes, que precisamente para facili
tar la transición del antiguo pian de es
tudios al vigente, sin lesionar en lo posi
ble legítiinds intereses, dió validez á las 
matríéulas en el primer curso de Vetéri- 
naria, efectuados en Septiembré próximo 
pasado, exidiiendo, por consiguiente, del 
grado de Bachiller á los entonces ma
triculados,

Esta Sttbsecreturíá ha resuelto depesti- 
mar lo qué se pide, denegando el ingreso 
en la carrera de Veterinaria á los que no 
se hallen comprendidos en el Real decre
to de 27 de Septiembre último, ni en la 
Real orden de 1% del actual.

Dios guárde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1912.==E1 Subse
cretario, Rivas;
Señores Directores de las Escuelas de Ve

terinaria;

MADRID, Tlp. “Sueesores de Iüvadi€peyra”.---JP&seo ^


